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El primero de setiembre de 1964 un grupo 
de 23 médicos dermatólogos reunidos en 
el local de la asociación Médica Daniel 
Alcides Carrión deciden conformar una 
asociación a la que llamaron Sociedad 
Peruana de Dermatología, redactaron y 
nombran a la Comisión Organizadora 
presidida por el Dr. Aizic Cotlear.
La primera Junta Directiva de la Sociedad 
fue presidida por el Dr. Amaro Urrelo 
Novoa. 
Fue durante la gestión de la primera Junta 
Directiva en que se aprueba el símbolo 
de la Sociedad, que es un huaco retrato 
de la Cultura Mochica y que representa 
a un noble enfermo de uta, enfermedad 
propia de nuestro país y gran arraigo 
dermatológico.

 


